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las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

 Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 22 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de des-
amparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 
18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido 
íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo 
a doña Ioana Crina Donciu de fecha 15 de marzo de 2012, 
referente a los menores P.D., números de expedientes 352-12-
0000238-1. 

 Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 22 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del archivo del procedimiento de acogimiento 
familiar simple que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59,2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la noti-
ficación del contenido íntegro, comunicación del archivo del 
procedimiento de acogimiento familiar simple a doña Susana 
Gallardo Bujedo de fecha 22 de marzo de 2012, del menor 
C.G.B., número de expediente 352-2011-4134, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ANUNCIO de 20 de marzo de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo se notifica a don Antonio Jiménez Mejías 
Resolución por la que se declara el archivo del Procedimiento 
de Actualización de Declaración de Idoneidad para Acogi-

miento Familiar Preadoptivo núm. 369/2010/540-3. Para su 
conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en 
el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Almería, sito en 
C/ Real, núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 20 de marzo de 2012.- El Delegado, P.S. (Orden 
de 17.2.2012), el Secretario General, Cesare L. Carini Martínez. 

 ANUNCIO de 2 de abril de 2012, del Instituto Anda-
luz de la Mujer, por el que se notifican a las interesadas 
inicio de procedimientos de reintegro y resoluciones de 
reintegro de subvenciones concedidas.

En relación a las subvenciones convocadas para el ejercicio 
2009 por Orden de 3 de junio de 2009 (BOJA núm. 117, de 19 
de junio de 2009), por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones a mujeres y empresas 
de mujeres para el fomento y mejora empresarial y se efectúa 
su convocatoria para el año 2009, intentada la notificación de 
inicio de procedimientos de reintegro y resoluciones de reintegro 
de las subvenciones concedidas en los expedientes que se indi-
can, sin que se haya podido practicar, por medio del presente 
anuncio, y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede a la notificación de dichos inicios de reintegro, 
comunicando a las interesadas que para conocer el texto ínte-
gro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil, 
de lunes a viernes, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en el Instituto Andaluz de la Mujer, 
sito en C/ Doña María Coronel, núm. 6, de Sevilla. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Beneficiaria: M.ª Dolores Canales Medina.
Expediente: SERVAEM09/2009/11/0323.
Subvención: 2.854,65 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro.

Beneficiaria: Patricia Burgos Calderón.
Expediente: SERVAEM09/2009/11/0400.
Subvención: 3.800,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro.

Beneficiaria: Ghazi Naoual.
Expediente: SERVAEM09/2009/18/0010.
Subvención: 3.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Acuerdo de inicio de reintegro.

Beneficiaria: Miryam Balaguer Luján.
Expediente: SERVAEM09/2009/18/0122.
Subvención: 2.867,15 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: María del Rocío Vílchez Castillo.
Expediente: SERVAEM09/2009/18/0455.
Subvención: 6.000,00 euros.
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Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro.

Beneficiaria: M.ª José Torres Torres.
Expediente: SERVAEM09/2009/21/0201.
Subvención: 6.000,00 euros
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Yolanda Gil Poveda.
Expediente: SERVAEM09/2009/29/0608.
Subvención: 2.283,14 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro.

Beneficiaria: Diana Moreno Lund.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0080.
Subvención: 1.049,50 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Acuerdo de inicio de reintegro. 

Beneficiaria: Cristina Troyano Castizo.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0116.
Subvención: 500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro. 

Beneficiaria: Erika Giovanna Aquino.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0424.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Olvido Muñoz Heras.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0577.
Subvención: 935,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Acuerdo inicio de reintegro.

Beneficiaria: Eva María Herrera López.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0735.
Subvención: 1.180,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Acuerdo de inicio de reintegro.

Beneficiaria: Escuela Infantil Los Increíbles, S.L.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0802.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Acuerdo de inicio de reintegro.

Beneficiaria: Cesarela Piciu.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0914.
Subvención: 2.750,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Sevilla, 2 de abril de 2012.- La Jefa del Servicio de Forma-
ción y Empleo, Marta Noval Menéndez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2012, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete 
a información pública para la obtención de Autoriza-
ción Ambiental Unificada el proyecto que se cita. (PP. 
762/2012).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio de 2009, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la solicitud 
de Autorización Ambiental Unificada del proyecto promovido por 
Süd-Chemie España, S.L., denominado «Proyecto de prórroga 
de la Concesión de Explotación Segundo Nobel núm. 38.685», 
en el término municipal de Níjar (Almería). (Expediente AAU/
AL/0003/12). Dicho período de Información Pública será común 
para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambien-
tales competencia de esta Delegación Provincial y que resulten 
necesarias con carácter previo para la implantación y puesta 
en marcha de la actuación. Durante este plazo los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto 
Ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Cató-
licos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 6 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2012, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete a 
información pública la documentación de la solicitud de 
Autorización Ambiental Integrada que se cita, en t.m. 
de Huércal Overa (Almería). (PP. 1017/2012).

En cumplimiento de lo expresado en el art. 24.c) de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, GICA, por la que se regula el Pro-
cedimiento de Autorización Ambiental Integrada (AAI) para las 
instalaciones donde se desarrolle alguna de las actividades 
industriales incluidas en su Anexo I y completada la documen-
tación exigida en el procedimiento, 

R E S U E L V O

Someter a Información Pública, el proyecto de «Cambio de 
Orientación Productiva y Ampliación de Explotación Porcina», 
ubicada en el paraje Los Polonios, en Las Norias, del t.m. de 
Huércal Overa (Almería), promovido por don Alonso Parra Uribe, 
durante un período de cuarenta y cinco días (45) hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo en el que los interesa-
dos podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Esta Información Pública será común para la publicidad 
exigida a efectos de Evaluación de Impacto Ambiental y Li-
cencia Municipal, que se completará con la notificación a los 
colindantes a través del Ayuntamiento de Huércal Overa y su 
exposición en el tablón de anuncios del municipio. 

Principales Características del Proyecto: Cambio de Orien-
tación Productiva, de cerdas en ciclo cerrado a cebo. Acondi-
cionamiento de las instalaciones existentes. Construcción de 
una nave nueva y tres balsas de secado de purines. Amplia-
ción de dos naves existentes. La nueva explotación constará 
de un total de ocho naves para 6.000 animales de cebo, dos 
naves lazareto, seis balsas para secado de purines con una 
capacidad total de 5.264,00 m3, aseo vestuario y depósito 
para almacenamiento de aguas residuales. 

La documentación podrá ser consultada en esta Dele-
gación Provincial, situada en C/ Reyes Católicos, núm. 43,
4.ª Plta. (Almería), entre las 9 y las 14 horas durante el plazo 
indicado y en el Excmo. Ayuntamiento de Huércal Overa.

Almería, 15 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 


